
 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

 

Sincelejo, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil diecisiete (2017) 

 

 

Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación:    70-001-33-33-003-2015-00267 00 

Demandante:  Maguth Eugenia Sola Peralta 

Demandado:  Municipio de Sincé - Sucre.  

 

 

ASUNTO:    Fija nueva fecha para Audiencia de Pruebas 

 

Llegado el día establecido para escuchar a los testigos CARLOS PINEDA ARRIETA y 

GUSTAVO RAFAEL OSORIO ARAUJO, se recibe memorial de la parte interesada con 

soporte médico en donde se establece que el primero de los citados se encuentra 

incapacitado por 10 días por presentar faringoamigdalitis; en lo que hace al último de 

aquellos, se indica en el escrito, estar recluido en una clínica de reposo. Por tanto, 

procede el Despacho a fijar nueva fecha para la celebración de la Audiencia de Pruebas 

dentro del presente proceso, según lo establecido en el artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011, por lo que se DECIDE: 

 

ÚNICO: Citar a las partes y al agente del Ministerio Público Delegada ante este 

Despacho a la Audiencia de Pruebas que se realizará el día dieciocho (18) de abril del 

dos mil dieciocho (2018) a partir de las 8:30 a.m. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLARA LUZ PÉREZ MANJARRÉS 

Juez 

 

 

 

 


